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OLIMPIADAS PLUSPETROL 2008
BASES TENIS 
DE LA ORGANIZACION

1.
El presente evento deportivo, es organizado por la empresa PromoSports S.A.C

2.
Dicho campeonato se desarrollará del 05 de julio al 09 de agosto de 2008.

3.
Existirá Consejo de Disciplina un que estará conformado por un representante de Pluspetrol, un árbitro de primera categoría y un representante de la empresa PromoSports S.A.C.

DE LAS ATRIBUCIONES DE  LOS ORGANIZADORES

Organización del campeonato y supervisión de su desarrollo.

Controlar la inscripción en el campo de juego de los equipos participantes.

Velar por la disciplina de los equipos durante el campeonato.  

Resolver los casos no previstos en las presentes bases.

DE LAS INSCRIPCIONES

1.
Las fichas de inscripción deben tener los siguientes datos: 

a.
Nombres y apellidos completos

b.
Fecha de nacimiento

c.
Firma de Delegado/Capitán y fecha

e.          En esta competencia participarán 16 jugadores

DE LA COMPETENCIA

1.

De los partidos:

Los partidos se jugarán al mejor de nueve games. 

La duración de cada partido será aproximadamente de una hora. 

El proceso de clasificación se realizará de la siguiente manera:

Dos Categorías: Avanzados – Intermedios

Dos Grupos de 5 Jugadores por Categoría. 

Clasifican los 2 primeros a las semifinales de cada categoría. 
NOTA: Jugador que conceda un W.O. será declarado perdedor de dicho encuentro por el marcador de 9-0. 

2. Tolerancia: Muy Importante: Se darán cinco minutos de tolerancia, contados desde el momento en que el juez designado para el partido llame a los jugadores, de acuerdo al fixture.

* LOS PARTIDOS DE LOS DÍAS SÁBADOS SE JUGARÁN EN LAS INSTALACIONES DEL COMPLEJO MUNICIPAL DE SAN ISIDRO. ALT. AV. DEL EJÉRCITO CON CORONEL PORTILLO.  






** LOS PARTIDOS DE LOS MARTES Y JUEVES SE REALIZARÁN EN LA ACADEMIA DE TENIS MONTECARLO  - AV.MONTERRICO CHICO 546 CHACARILLA - SURCO. 





PENALIDADES

1.
Todos los jugadores inscritos en el presente evento están obligados a respetar el Reglamento y  estas bases; quedando sujetos a ellos durante todo el certamen.

2.
Las personas o equipos que provoquen actos de indisciplina y/o que causen daños materiales en el local de la competencia; o agresión a participantes o público asistente se someterán a las sanciones que determine el Consejo de Disciplina

3.
Cualquier error u omisión en las presentes Bases, serán contempladas y resueltas conjuntamente por los organizadores.

Miraflores, 23 de Junio de 2008 
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